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AYUDA MEMORIA  
NEGOCIACIÓN CON EL ESTADO DE ISRAEL 

MESA DE OBSTÁCULOS TÉCNICOS AL COMERCIO 
II RONDA DE NEGOCIACIONES  

  
 
FECHA:  4 al 5 de junio de 2012 
HORA:   Primer día: 2:00 p.m. – 6:00 p.m. Segundo día: 9:00 a.m. – 12:30 p.m. 
LUGAR:  Hotel Windsor House. Bogotá, Colombia.  
 
 
1. ASISTENTES:   
 

NOMBRE  INSTITUCIÓN PAÍS CORREO ELECTRÓNICO 

Natalie Gutman 
Ministerio de Industria, 
Comercio y Trabajo 

Israel Natalie.Gutman-Chen@moital.gov.il 

Luis Felipe Torres 
Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo 

Colombia lftorres@mincomercio.gov.co 

Ismael Beltrán 
Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo 

Colombia ibeltran@mincomercio.gov.co 

Juan Diego Thorrens 
Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo  

Colombia jthorrens@mincomercio.gov.co 

Alejandro Posada 
Ministerio de Relaciones 
Exteriores 

Colombia alejandro.posada@cancilleria.gov.co 

Amanda Castellanos 
Mendoza 

Departamento Nacional de 
Planeación 

Colombia acastellanosm@dnp.gov.co 

Dora Caro 
Superintendencia de Industria y 
Comercio 

Colombia dcaro@sic.gov.co 

 
 
2. AVANCES EN LA RONDA – ACUERDOS: 
 
La segunda ronda de negociaciones de la mesa de obstáculos técnicos al comercio tuvo lugar los días 4 y 5 
de junio de 2012 en la ciudad de Bogotá. 
 
Durante la primera sesión, las partes efectuaron una revisión general del texto y posteriormente, con base en 
lo discutido en la primera ronda y los textos intercambiados antes de la segunda ronda, se inició la 
negociación de cada uno de los artículos del capítulo. Durante esta jornada, las partes realizaron comentarios 
y observaciones en algunos compromisos contemplados dentro de la propuesta, principalmente en lo que 
respecta a las disposiciones en materia de transparencia e intercambio de información. 
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Durante el segundo día, las Partes acordaron el texto definitivo como se describe a continuación: (i) el artículo 
relacionado con el objetivo del capítulo; (ii) el artículo sobre el ámbito de aplicación; (iii) el artículo 
concerniente a los reglamentos técnicos; y (vi) el artículo que contiene las disposiciones para el control en 
frontera y vigilancia en el mercado. 
 


